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VISTO: El Exped¡ente No 9999-2025 presentado por Don ROSSE¿I ER^JESIO OTAZU
I'IUARAHUARA identificado con DNI N.o 47124901 de estado civit sottero de 34 Años
de edad ocupación INGENIERO natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA
vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en el Pueblo Joven Buena Vista D.
11 y doña ELIZABETH PAREJA RAMOS con DNl. 46685169 estado cívit SOLTERA
cle 34 años de edad ocupación AMA DE CASA natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUANA vecina del distrito de Mariano Melgar con domicilio en el Pueblo Joven
Buena Vista D-11 Polanco contraer lvlatr¡manio Civil en esta Municipalidad

Que, /os pretendientes han cumplído con las formalidades en presentar los
/equlsl¿os exigidos por el Añ. 2480 y siguientes del Cód¡go Civil, en concordancia con el TUPA
de la Municipalidad; cLtyos docunentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un d¡ario de circulación local y no se
ha forrtulado oposictón a la celebración del matrimon¡o de los pretendientes en el término de
Ley.

Que, según lo dispuesto por el Arl. 260 del Código C¡v¡|, el alcalde puede delegar
la facultacl cle celebrar el matrin¡onio a otros Reg¡dores, a /os funcionarios Munic¡pales,
tlirectotes o jefes de Hosp/lales o establectmientos análogos.

Por eslos f ut'tdamer¡tos, al ant¡:a o de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
MLuiicpal¡dades, Código Civil y eslando a lo acordado por esta Alcaldia.

SE RESUEL VE:

ARTICULO PRIMER,O- - Declarar la Ca¡tacidad de los pretendier¡tes Don
ROSSELL ERNESTO OTAZU HUARAHUARA Y Doña ELIZABETH PAREJA
RAMOS para contraer Matrintonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO Delegar a la lng. ESTELA MARTSOL PEÑA
GUTIERREZ REGIDORA de la Municipalidad D¡str¡tal Mar¡ano Meloar; la facultad de Celebrar
el ly'lalrin¡or¡io Civil referido en el A¡7. Anterior.

REG'STRESE, CO MUN IQU ES E Y C U M PLAS E:
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